
— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), en sus artículos 2.1.1 y 2.2.

— Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación
Técnico-Sanitaria sobre Condiciones Generales de Transporte Terrestre de Alimentos y
Productos Alimentarios a Temperatura Regulada en su art. 8, apartados 2 y 4 (referentes
a las “condiciones de los productos transportados”).

— Orden FOM 238/2003, de 31 de enero, por la que se establecen normas de control en
relación con los transportes públicos de mercancías por carretera, en su artículo único.

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35.a) 3.ª.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3.a) 3.º.

Posible sanción: Doscientos cincuenta euros (250 €). 

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente de su
publicación en el DOE. 

Órgano competente para resolver: Gerente del Área de Salud de Plasencia.

Instructor: Soledad Higueras Bote.

Mérida, a 28 de agosto de 2009. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación del servicio de “Redacción del proyecto, estudio de seguridad 
y salud, dirección facultativa y coordinación de seguridad y salud de la
obra de construcción de centro de salud en Suerte de Saavedra”. 
Expte.: CSE/99/1109011435/09/PA. (2009083330)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta de Extremadura Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Subdirección de Gestión
Económica y Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/99/1109011435/09/PA. 
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto, estudio de seguridad y salud, dirección
facultativa y coordinación de seguridad y salud de la obra de construcción de centro de
salud en Suerte de Saavedra (Badajoz).

c) Lote: No existen.

d) Boletín o diario oficial de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 57, de 24 de
marzo de 2009. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Anexo I del PCAP.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe excluido IVA: 112.068,97 euros.

b) Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (16%): 17.931,03
euros.

c) Importe total: 130.000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de julio de 2009.

b) Contratista: Fernanda Cáceres Marzal – María José Martínez Pinilla.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 91.640,00 euros (IVA incluido).

e) Otras Informaciones: Servicio cofinanciado con Fondos FEDER FD005 en un 80%, Prio-
ridad 6. Infraestructuras Sociales y Categoría de gasto 76. Infraestructuras en Materia
de Salud.

Mérida, a 2 de septiembre de 2009. El Secretario General del SES, RAFAEL RODRÍGUEZ
BENÍTEZ-CANO.
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